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artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Secretario
General, César V. López López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Guar-
dería y Cuidado de Hijos, para el personal funcio-
nario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1995.

Por Resolución de 16 de octubre de 1995 (BOJA del
28), de esta Secretaría General para la Administración
Pública, se efectuó convocatoria pública de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, modalidad Guardería y Cuidado
de Hijos, ejercicio de 1995.

Asimismo, por Resolución de 26 de julio de 1996
(BOJA de 31 de agosto), de esta Secretaría General para
la Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicio
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
aprobado por Orden de 27 de mayo de 1993 (BOJA
de 5 de junio), vistas las reclamaciones presentadas contra
los listados provisionales, procede publicar los listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral beneficiario de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1995, en la moda-
lidad de Guardería y Cuidado de Hijos, ordenado alfa-
béticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético definitivo del
personal funcionario y no laboral excluido de ayudas de
los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Secretario
General, César V. López López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Guar-
dería y Cuidado de Hijos, para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1995.

Por Resolución de 16 de octubre de 1995 (BOJA del
28), de esta Secretaría General para la Administración
Pública, se efectuó convocatoria pública de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
modalidad Guardería y Cuidado de Hijos, ejercicio de
1995.

Asimismo, por Resolución de 26 de julio de 1996
(BOJA de 31 de agosto), de esta Secretaría General para
la Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicio
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal laboral, aprobado por
Orden de 26 de mayo de 1993 (BOJA de 5 de junio),
vistas las reclamaciones presentadas contra los listados pro-
visionales, procede publicar los listados definitivos de bene-
ficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal labo-
ral beneficiario de ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 1995, en la modalidad de Guardería
y Cuidado de Hijos, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético definitivo del
personal laboral excluido de ayudas de los mencionados
ejercicio y modalidad, con indicación de las causas de
exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Secretario
General, César V. López López.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
del Instituto de Estadística de Andalucía, por la que
se adjudican dos premios a los mejores expedientes
académicos para los/as alumnos/as que hayan fina-
lizado sus estudios de la Diplomatura en Estadística
en las Universidades de Sevilla y Granada.

De conformidad con lo establecido en la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda, de 24 de junio
de 1996, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 78, de 9 de julio, por la que se convocaban
dos premios a los mejores expedientes académicos para
los/as alumnos/as que hayan finalizado sus estudios de
la Diplomatura en Estadística en las Universidades de Sevi-
lla y Granada y, vistas las propuestas de la Facultad de
Informática y Estadística de la Universidad de Sevilla y de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada,
en virtud de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O

1.º Adjudicar un premio de ciento veinticinco mil pese-
tas (125.000 ptas.) a doña María del Carmen Garrido
Martínez, propuesta por la Facultad de Informática y Esta-
dística de la Universidad de Sevilla.

2.º Adjudicar un premio de ciento veinticinco mil pese-
tas (125.000 ptas.) a doña Delia Montoro Cazorla, pro-
puesta por la Facultad de Ciencias, Diplomatura de Esta-
dística, de la Universidad de Granada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Orga-
nismo, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 21 de noviembre de 1996.- El Director, Gas-
par J. Llanes Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 10 de diciembre de 1996, por la
que se actualizan las Tarifas de Inspección Técnica
de Vehículos.

Por Orden de 15 de julio de 1985, la Consejería
de Economía e Industria aprobó la organización y régimen
jurídico de la concesión del servicio de inspección técnica
de vehículos.

El funcionamiento de las empresas concesionarias del
servicio está sujeto a las prescripciones establecidas en
dicha Orden y a los correspondientes pliegos de condi-
ciones técnicas, jurídicas, económicas y administrativas, y
que sirvieron de base para la adjudicación de la concesión.

Además de lo anterior, la Junta de Andalucía, mediante
el Decreto 177/1989, de 25 de julio, creó la empresa
pública Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., asig-
nándole la gestión del servicio de inspección técnica de
vehículos en aquellas zonas que no habían sido objeto
de concesión administrativa y sometía dicha empresa a
los mismos condicionantes técnicos y económicos que las
entidades concesionarias, siempre dentro del marco legis-

lativo que corresponde a su propia condición de empresa
pública.

La Orden referenciada establece en su artículo 16 el
régimen de aprobación de las tarifas, indicando que la
Consejería podrá actualizarlas anualmente para ser apli-
cadas a partir del día 1 de enero siguiente al año en
que se pida la revisión.

Este mismo principio quedó recogido en la Cláusula
Quinta D del Pliego de Condiciones Jurídicas, Económicas
y Administrativas. Además, la Disposición Séptima de la
Orden de 20 de diciembre de 1995, por la que se actua-
lizaron las tarifas de ITV para el año 1996, estableció
que la actualización de las tarifas, será efectuada auto-
máticamente, por aplicación del índice de precios al con-
sumo de la Comunidad Autónoma, en base al último índice
interanual de octubre para la aplicación desde el 1 de
enero del año siguiente.

El Instituto Nacional de Estadística certifica en fecha
15 de noviembre de 1996 que los datos correspondientes
al período de octubre de 1995 a octubre de 1996 permiten
obtener un incremento relativo del IPC para Andalucía del
3,5%.

En virtud de todo lo anterior y de conformidad con
las atribuciones que me son conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Las tarifas a percibir por la prestación del
servicio de ITV en Andalucía serán las siguientes:

Tarifas
Concepto tarifado Tributos excluidos

1. Revisión para la matriculación
de vehículos usados procedentes
del extranjero, no incluidos en el
artículo 2 del Real Decreto 2140/85 11.228 ptas.

2. Revisión de vehículos destinados
al transporte escolar y de vehículos
con Tara o 14.000 Kg. 7.758 ptas.

3. Revisión de camiones o cabezas
tractoras de más de 2 ejes y ordi-
naria de autobuses 4.190 ptas.

4. Revisión de camiones o cabezas
tractoras de 2 ejes y PMA ) 3,5 Tm.
Remolques y semirremolques de
PMA ) 3,5 Tm. 3.620 ptas.

5. Revisión de tractores agrícolas,
sus remolques y maquinaria agrícola
autopropulsada 3.258 ptas.

6. Revisión de vehículos de trans-
porte de mercancías con PMA n 3,5 Tm. 3.181 ptas.

7. Revisión de vehículos turismos 2.780 ptas.

8. Revisión de vehículos a motor de
hasta tres ruedas 1.422 ptas.

9. Revisión de los sistemas de tarifi-
cación de vehículos autotaxis y cuenta-
kilómetros 1.034 ptas.

10. Revisión extraordinaria de tacó-
metros en banco de rodillos 6.103 ptas.

11. Revisión de vehículos de mercan-
cías peligrosas para renovación del Cer-


